
PíOR LA CaAL SD DESIGJVA A Degsl l,hmltq Torres Britos con CI N' 4.24g.7s1 con coir:eo
electrónlco reglstrad.o - devsitorreslgg4?i;gmail.com COMO RESPOJVSAB¿E DD LA
ADMIMSTRACION DEL COIiI.TRATIO N" O5/2O24 PROCEDE¡drTD DD I.A LICITACION DE
MENOR CUAI{'TIA 75/2024; CON ID N" 444079- AD0WSTCTON DE CIPERMETRTNA-
CO¡urIRATO ABIERTO

Luque, jl a" WJO d,e 2024

VISTo: to que dice el Decreto Reglamentario N" 982312023 - Art" 79 Designación del Administrador de Contrato, para cadacontrato suscripto, la máxima autoridad de contratante designara a través áe un acto administrativo a la persona fisica quefungirá de administrador de contrato, que será responsable dá su gestión, asi como de la correcta y completá carga en el slcp,de los principales datos de la ejecución del contrato¡

CoNSIDERANDo: QUE: la Ley -N" 396612010 orgánica Municipal, Art 5". Las Municipalidades y su autonomía,, ¿asMuniciPalidades son fos órganos de gobiemo local coipersonería juidica, que dentro d"e competencia, tienen autonomía política,administratiua g normatiua, así como autarquía en Ia iecaudación e inuersíón de sus recursos de conformidad at art. 166 de laConstitu ción N acional". -

QUE: La Ley N" 3966/2010 orgánica Municipal, Art 51. son atribuciones del Intendente Municipal; ,,d) establecer g reglamentarla organtzación de las reparttciones a su caigo, confome .a las necesid.ades g posibilid.ades ecinómiáas de la Municipalidad gdingir, coordinar g superuisar el funcionamienio de lás distintas unidad.es ad.iinistratiuas; j) nombrar a remouer al personal d.e laintendencia conforme a ta Leg', en concordancia con lo dispuesto en el art 37 de la l*y 162612010 de la Función pública quedicta-" El funcionario púbtico pod.rá ser trasladad.o por ruones de seruicio. El traslad.o será. dispuesto por la auto¡.d.ad. competenteg deberá ser de de un cargo a otro de igual o similar categoría g remuneración. El traslado podrá )ealizarse dentro del mismoorganismo o entidad, o a otro distintos, A dentro o fuera d.et Uuniapio de residencia del funcionario,, .-

QUE: La Ley N'7021/ 22 - de Suministro y Contrataciones Públicas, Art 59. Régimen Jurídico De Los Contratos.¿ascontratantes deberán designar para cada contiato funcíonarios ,""por"oil." d.e uerifcar la conecta ejecución de los mismos,quienes deberán denunciar 
-ante .aquellas, las ináEtlaidad.es o ínanmplimientos E)e detecten so pena d.e ser consid.eradosresponsables solidarios de /os mlsmos. El administrádor d.e contrato será responsable de proporcionar los d.atos e informacionesreferentes a Ia ejecución d.el contrato, a traués d.er sistema de seguimiento de cintratos,' .

QIIE: observando estos antecedentes y las prerrogativas legales establecidas._

Referencla: Los documentos respaldatorio que forman parte integral del procedimiento deberdn considerarse mutuamenteexplicaüvos; en caso de contradicción o d.iscrepancia entre los mremos, la piorid"ad en uanto a su interpretación debe primar elprincipio de buena fe, considerando et inicio hasta la etapa rtnat. Tod.o esto uerificado en los Art" 356, 357, 372, 7og g 715 del
código ciuil Parawaao - Leg N' 1 1 83/ 1985, teniend.o en cuenta que ta Ley N" To2 1/ 2oo3 - Art" 64, así en forma supletoria loautoriza..

Por tanto, atento a las disposiciones legales invocadas y en uso de sus atribuciones conferidas en el art. sl inc. j) y demásconcordantes de la Ley 'Orgánica Municipal,,._

El Intendente Municipal de Luque.

MUNICIPALIDAD DE LUQUE
Misión: Brindar servicios de calidad con equ¡librio entre el desarrollo

INTENDENCIA
humano, económico. social, cultural y amb¡ental con servidores públicos a¡tamente competitivos

aplicando innovación constante para promover el desarrollo integral y sostenible de los habitantes fortaleciendo Ia identldad comun¡taria a través de una gestión inclusiva,
eflciente, y participativa, con al med¡o ambiente

RESUELVE:

Art. lo DESIGNAR a Deysi Torres con CI N" 4.243.751 con correo electrónico registrado _
de 1a administración del contrato N. OS|2O24 procedente de la

7 5/2O24; CON ID Iv' 444029- AD9WSICION DD

64 de la
dicha persona es dependiente de la Dirección de Higiene y Salubridad, - Art.

respectivos
Y recordar que serán responsables directos en el manejo de los mismos y sus

del efectivo cumplimiento total de administrar el y cargar todo lo

de fecha
y conforme a lo establecido y reglamentado en N' 6577 I 2021

I 2023 de fecha Oa I 77 I 2023 y 1a Resolución N" 06/ fecha 02 I Ol 12024
Art.2' todos los antecedentes de ésta, a la Dirección de Contrataciones Públicas.
Art. 3"
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